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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A SOLUCIONIKA, 
CONCESIÓNUNICA PARA USO COMERCIAL. 

•· ANTECEDEN!E~ 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
S.A. DE C.V., UN TÍTULO DE 

\ 
l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se p~blicó en 

> ', .' "" 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman ·¡adicionan 
diversas disposicíones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política, de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se cr~ó.el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como .. un órgano 
autónolno que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. ' 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicacion'es y 
R°"diodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifjdsión del Estado Mexicano; y 
se · reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. ' 

111. Estqtuto Orgánico. El 4 d,e septiembre de 2014, se publicó en ¡si Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Org3Pico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 

( modificado por última vez el 20ge julio de 2017. 

IV. Lineamientos para el Otorgamienf<Yde Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
., publicó er\ el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamier,itos 
generales paraelotorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicacíones y/Radiodifusión" (los ''Lineamientos"), 
mismos que fueron modificados el 26 de mayo de 2017. 

V, Solicitud de Concesión. Con fecha 29 de agosto 
1
de2017, Solucionika, S.A. de C.V. 

(~lo sucesivo "Solucionika") pr~sentó ante el lrrsfituto, a través de su representante 
legal.: (;11 formato IFT-Concesión Unica, mediante el cual solicitó el otorgamiento de 
unp concesión única para uso c9mercial a fin de implementar una red alámbrica 
utilizando como medio de transmisión fibra óptica, dsí c6mo una red inalámbrica a 
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través de enlaces de microondas, utilizando como medio de transmisión espectro 
libre en la banda d<;l 5 GHz, para prestar el servi<:;io de acceso a Internet con 
cobertura inicial en-ia Localidad de El Venado, Municipio Mineral de la Reforma, 
en el Estado de Hidalgo (IC:)"Solicitud de Concesión"). 

Posteriormente, el 24 octubre de 2017, :Solucionika presentó ante el Ínstituto 
información complementaria a la SolicitUd de Concesión, como parte de la 
respuesta al requerimiento formulado mediante oficio IFT/223/UCS/DGc
CTEL/l 742/2017, notificado el 7 de septiembre de 2017. 

VI. Solicituc:j de Opinión a la Unickld de Compétencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1743/2017 de fecha 6 de septiembre de 2017, la(Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita_ a la Unidad de 
Concesiones ,y Servicios, solicitó a la Direcéión General de Concentraciones y 
Concesiones 'de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 
respecto de la Soli<;;itud de Concesión. -

VII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante óficio IFT/223/UCS/l 657 /2017 notificado el 
7 de septiembre de 2017, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Tran~portes (la "Secretaría") la opinión técnica corresp~diente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad con lo establE?cido e_n el rnt1culo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ··(la 
"Constitución"). 

VIII.- Opinió~ ' de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/65Ó/2017 de fecha 19 de septiembre de 2017, la Direc~ión 
General de Concentradones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión' en 

/ materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, en \ 
sentido favorable. · ' 

V 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 
1 

'1 

CONSIDERANDO 

_,.' Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objf?to el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las. telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la prop(cÍ 
Con~titución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promo~ión y supervisión del ,uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y lb prestación de los servicios de radiodifusión y 

2 de 11 



\ 

/ 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUN!CAC!ONR:S 

telecomunicaciones, así como del acceso a 'infraestructura activa/ pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizandolo establecido en los artículos 60. y lo. constitucionales. 

- --~ ' -

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de.radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica á los participantes_en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a~a competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad H,uzada que controle varios medios de 
c;omunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 1 · 

AhorQ bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y ll fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifL¡sión 
(la 1 "Ley") el otorgamiento de cqncesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificaeión o terminación de las mismas. 

! 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto, Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitdles, los servicios 

1 ' ,-, 

satélitales, las Tedes de telecomunicc;iciones y la prestación de los servicios d.e 
radiodifusi~ y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. 

Asjmismo, conforme a los artículos 32 y 33 tfocción, 1 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesio~es y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Teleco'(Tluniéaciones, tramitar, y evaluar las) solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a.través de un procedimiento de.Jicitaclón públi¡:;a, para 
someterlas a consideración del Pleno. . ' 

' ' ' 

En este orden de ideas,-y'considerandoque el Instituto tiene a su cargo la regulacióti, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, ash::omo la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusió\1, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se e7cuentrc:i plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. ' \ -, 

Segundo.- Marco legal aplicable a lp Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
q¡tículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Lex establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios·a través de sus redes. , 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios/públicos detelecomunicaciones y radiodifusión. 
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Asimismo, el artícljlo 67 fracción 1 de la Ley dispone qtte la concesión única para usó 
comercial confiere el derecho a ,.Personas füicas o morales para prestar jervicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. 

\ 
Es importante mencionar que lqi Solicitud dé Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de 'la Ley, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

) ' 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

111. La\ d0cumentación e. información que acredite su capacidad técnica, 
econóinic'a .. jurídica ybdministrativa. 

/ 

(.)." 

' 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de mtmera genera! los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener conc;;esión única, 'és necesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual, establece los requisitos 
específicos que deben proporcionar V acreditar dichos interesados. 

( 
' ' 1 

Por su parte, cabe destacar que dada lo fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisitcJ de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción 1 inciso a) de la Ley Federal éJe Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedi~ión 
de .título dé una contfsión única para uso comercial. 

Tercero,- Análisis de la Solicitud de Concesión, Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados.en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y,evaluó 
Id Solicitud de Concesión observando que la información fue pré;ientada medi'ante el 
uso ??I FC¡J'rmato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente docume11ta,ción: ·· 
~ ' 

l. Datos generales del Interesado. 

11. 
1 

Soluc.ionika acreditó los requisitos de procedencia estaljlecidos en la fracción 1 
del artículo 3 de los Lirieamientos, mediante la presentación de la~ constancias 
docu

1
mentales que contienen los datos generales del interesado. 

Modalidad de .uso. 
1 

Solucionika especificó que la concesión solicitada consiste en 
' 1 

Unica para Uso 9omercial. · 
una Concesión 
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111. Características Generales del Rroyecto. 

a) Descripción de~royecto: Á través de la concesión única para uso 
comercial, Solucionika, implementará una red alámbrica utilizando como 
medio de transmisión fibra óptica, así como una ryd inalámbrica a través 
de en!aces de microondas, utilizando como medio 'de transmisión espectro 
libre en la bdnda de 5 GHz, para prestar el servicio de acceso a internet, 
con cobertura inicial en la Localidad de El Venado, Municipio Mineral de 
la Reforma, en el Estado de Hidalgo. 

Para lo anterior, Solucionika desplegará '·su red inalámbrica utilizando 
infraestructura propia, compuesta de torres de comunicación, equipadas 
con antenas para la transmisión de datos que tiene como rango de 
operación Ja bandas de frecuencias de espectro libre de 5 GHz, así como 
por diversbs- switches y routers para la pdministración d~ la misma. 
Asimismo, la conectividad con la red local se realizarg,a través de un 
contrato de prestación de servicios con Enlace TPE, S.A:de c_:,.v:, empresa 
subsidiaria de Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., misma que· 
comercializa los.servicios concesionad\6s a dicha empresa, al amparo de 
la concesión para instalar, operar 'y explbtar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado por la sécretaría el 16 de octubre de 1995, 
con el que cursará el trófico proveniente de los servicios que ofrezca. 

Por otra pélrte, la red alámbrica que planea desplegar Solucionika estará 
compuesta por fibra óptica, equipos de amplificación, un centro de 
control, entre otros equipos para la administración, gestión y distribución de 
la red< 

IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y A.dministrativa. 

\ 

a) Capacidad Técnica. Solucionika presentó la documentación con la que 
justifica tener la capacidad y soporte técnico para realizar las instalaciones 
necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que en su 
plantilla contará con el apoyo técnico dé-personal capacitado en las 
tecnologías de la información y comunicaciones para poder proporcionar 
soluciones viables a cualquier problemática que se presente. 

b) C'Opacidad Económica. Solucionika acreditó su capacidad económica, 
mediante la presentación de los estados de cuenta de dicha empresa y 
uno de sus accionistas, con lo que se confirma su solvencia económica 
para ~implementrn::Jón y qesarrollo del proye'do. 

1 

e) Capacidad Jurídica. Solúcionika acreditó este requisito mediante la 
presentación de la póliza número 14,863 de fecha 22 de febrero de 2007, 
en la que el Corredor Público número46, del Distrito Federal (ahora Ciudad 

/ 1 -- -
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de México), hace constar la constitución de Solucionikb; asimismo, en 
dicho documento se establece que la nacionalidad es mexicana. Cabe 
señalar que mediante el comprobante de inscripción con folio número 
4523-2 de fecha 16 de abril de 2007, s~ acreditó qu~ dicha póliza se 

. encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
San Juan del Río, Estado de Querétaro. 

Por otra parte, Solucionika presentó la escritura pública número 60, 984 de 
fecha 27 dejun'io de 2017, otorgada ante la fe del Notario Púbilco número 
96, de la Ciudad de México, en la que se protocolizó el Acta de Asamblea 
General. Exfrabrdinaria de la Sociedad en la que, entre otras cosas, se 
agregó ÓI obj~to social de dicha empresa el prestar todo tipo de servicios 
de Telecomunicaciones y/o Radiodifusión. 

d) Capacidad Administrativa. Solucionika acreditó, mediante la descripción 
de .. los procesos administrativos inherentes, tener la capaclddd 
administrativa para la prestación de los servicios de telecorrfunicaciones a) 
que se refiere su proyecto. 

V. Programa ir'íicial de cobertura. . 
Solucionika señaló que prestará eh,servicio de acceso a internét, con cobertura 

\ ' 

inicial en la Localidad de El Venado, Municipio Mineral de la Reformó, en el Estado 
de Hidalgo. ' · ' 

VI. Pago por el análisis de la solicitud. . . , 
' ' ' Pór lo que hace al comprobcmte de pago, Solucionikd presentó la factura número 

170006752, por concepto del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en 
su caso, expedición de título o prórroga de concesi'Óf) única para uso comercial, 
conforme al 9rtíc1c1.lo 17 44Í fracción 1, inciso/ a) de,la Ley Federal de Derechos_,. 

' ,' ' 1 ' 

Por otra parte, la l'.Jnidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1743/2017 
de fecha 6 de septiembre de 2017, solicitó a la Dirección General de <;:oncentraciones 
y Concesiones de la Unidad dE! Competenfia É<tonómicéi, opinión) réspecto' de la 
Solicitud de Concesión. i ···· 

1 

· 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-~CON/650/2017 de fecha 19 
de septiembre de 2017, la Dirección General de Concentr6ciones y Concesiones emitió 
opinión en materia de competencia ecenómica en sentido favorable respecto de la 
Solicitud de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

•, 

\ "(,,,) 

_GIE al que pertenece el Solicitante 
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Con base en la información disponible, el Cuadro 2 presenta a los personas que, en 
lo individua/ o en con)Unto considerando sus relaciones por parentesco, tienen una 

' participación accionaria mayor o igual al 50% (cincuenta por ciento), por lo que se.' 
identifican como porte del GIE al que pertenece el Solicitante (GIE del Solicitante), 
y, además, participan, directa e indirectamente, en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Héctor Javier Orozco Díaz 
Familia Orozco 

Fuente:-EaóoroCión propia con Información del Solicitante y del fnstituto. 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

A partir de la informacióndisponible, y tomando en consideración los elementos 
presentados por el Solicitante, no se identifican Personas Vinculadas]Relacionadas 
con el GIE del Solicitante que lleven a cabo actividades en el sector de radiodifusión. 

B. Concesiones y Permisos , del GIE del Solicitante 
Vinculadas/Relacionadas 

~ Personas 
./ 

_/ ' 
A partir de la información disponible, incluyendo del RPC, se corroboró que los 
integrantes del GIE del Solicitante no son titulares Jie concesiones o permisos en los 
sectores de te!ecomú¡;i'fcaciones o radiodifusión Jn México. 

(. . .} 

IV. Opinión en materia de competencia económica 

-fn caso de:.otorgarse la concesión única solicitada por Sotucionika, le permitiría 
prestar servicios públicos de Tetecomunicacionás o radiodifusión con cobertura 
nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al amparo de la concesión 
única solicitada, Solucionika pretende prestar el serv1Cio de acceso a Internet fl]o en 
la localidad de El Venado, Municipio de Mineral de la Reforma, en el Estado de 
Hidalgo. 

1 

/ 

A contínuación se presentan los efementos __ considerados en el análisiSfifn materia de 
competencia econó(l'liCa de las Solicitud. · 

• La figura de Concesión Único permite prestar todo tipo ?e servicios , de 
telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente pOsib!es, con una 
cobertura nacional. 

• Actualmente, los integrantes del GIE Solicitante, y considerando Personas 
Vinculada~/Relocionadas, no son titU!ares dé concesiones o permisos para fa /

1 

provisión de servicios en tos sectores de--te/ecomu.hicaciones o radiodifusión. 

• .En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, el GIE 
·del Solicitante participaría por primera v,ez en la provisión de servicios de 
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telecomunicaciones y radiodifusión en México, y, en particular, en fa provisión 
del servicio de acceso a interné!. Esta situación incrementaría el número pe 
competidores -en los mercados correspondientes, fo que tendría efec~os 
favorables en el proceso de competencia. · 

·, :( .· . 

Eh conclusión, con bas¿ en la información disponible, no se prevé que, en caso de 
que se otorgue autorización para que So!ucionika obtenga un-a-c:oncesión única se 
generen efectos confr__CJ_rios en el proceso de comp,etenCia y libre concurrencia. 

(. .. )" 

\ :', 
' 1. 

Finalmente, en relación con IÜ señalado en el párrafo décimo séptimo clel artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT /;123/U<;S/l 657 /2017 notificado el 7 de septiembre 
de 2017, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la 
Solicitud de Concesión. Al respecto, se debe considerar que la emisión de dicha opinión 
es facultad potestativa de la citada Dependencia, por lo que su emisión no es un 
requisito necesario para continuar con el trámite que nos ocupa. Por lo <;mterior, al haber 
transcurrido el p(azo de 30 (treinta) días estaolecido en el párrafo dééimo séptimo del 
artículo 128 de 10 Constitución, y tomando en cuenta que la Secretaría no emitió 
pronunciamiento alguno respecto deila Solicitud de Cortcesión, este Instituto puede 
continuar con el trx'.imite respectivo. 

Derivado de lo anterior, la Dire.cción General de Concesio~es de TelecomunicacionEfs, 
adscrita a la Unidad !de Concesiones y Servicios, <;:oncluyó que la Solicitud tJe Concésión 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las 
crnacterísticas generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, 
el uso que(se '1e dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el 
otorgamie~to de una concesión única para uso comercial. 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante. 

) 

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo con la información 
presentada por la empresa Solucionika, dicho empresa !f!1stal¡;irá . su red con la 
infraestru;;::tura que se indica en el numeral 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior, 
asimismb Solucionika manifestó su intención ge utilizar IQ banda de frecuencias de 
espectro libre dentro del rango de frecuencia de 5 GHz, para prestar el servicio de 
acceso a Internet, con cobertura inicial en la Localidad de El Venado, Municipio Mineral 
de la Reforma, en el Estado de Hidalgo. Es pertinente SE!ñalar que dentro de dicho rango 
de frecuencias, se encuentran clasificados como espectro libre únicamente los 
siguientes segmentqs: 5150-5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 
5725-5850 MHz. 
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' ', 

En ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
/clasificadas como espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la 

infraestructura propia de la red, tampoco existe impedimento legal para q~e sean 
utilizadas por un concesionario, al contrario, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece 
que el espectro libre so.n "aquellas bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden 
ser utiljzadas por el publico en general, bajo los lineamientos o especificaciones que 
establezcq el Instituto sin necesidad de concesión o autorización." ppr lo que resulta 
claro que no sol°'(lo ex.iste prohibición para que un concesionario .utilice bandas de 
espec:;tro libre, sino que éstas pueden ser utilizadas por cualquier persona. 

, ', 

Para ello, la empresa Solucionika deberá observar en todo momento las condiciones 
técnicas de operación para la utilización de bandas c:Je frecuencias de espectro- libre, 
que se establecen en el "Acuerdo por el que se establece la política para servicios de 
banda ancha y otras aplicaciones en las ' bandas de frecuencias del espectro 
rad)beléctrico 9020 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5, 750 a 5,250 MHz; 
5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850MHz", publicado en elDiario Oficial, 
de la Federación el 13 de marzo de 2006, IÓ "Resolución por medio de la cCal la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de operación de la 
banda 5,725 a 5,850 MHz, para su 'utilización como banda de uso libre", pul:;>licada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2006, el "Acuerdo por el qL¡e se 
establecen las bqndas de frecuencias de 5470 a 5606 MHz y 5650 a 5725 MHz. como 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y Jos conaiciones de 
operación-a que deberón sujetarse los sistemas )Í dispositivos para su operación en estas 
bandas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2012, y 

' el "Acuerdo porel que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-008-2075: Sistemas de rodiocomunic,C7Jción qué emplean la 
técnica de espectro disperso-Equipos de rodiocomunicaciqn por salto de frecuencia y 
por modulación digital o operar en los bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5.725-5850 
MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 pe octubre de 2015. 

. ' 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los. artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la ConstituciónPolítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 

• de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 174-B, fracción 1, inciso a) 

... de la Ley Federal de Derechos; l, 6 fracc;iones 1 y XXXVIII, 32 y 33 fraccipn 1 del Estatuto 
· Orgánico del Instituto Federal de Tel<;9comunicaciones; y el artículo 3 de lbs "Lineamentos 
generales para el otorgamiento de las concesiones 9 que sé refiere el título cuarto de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de 
la .Federa9ión el 24 de julio de 2015 y modificados el 26 de mayo de 2017, este Órgano 
Autónomo emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS · .. _ 

\ 
j 

PRIMERO.- Se otorga a favm d~\Soludonika, S.A de C.V., un t¡tulo de concesión única 
para uso comercial, por 30 (treinto) años, para prestar cualquier servicio de 
telec9municaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos 
establecidos en el título de concesié¡n a que se refiere el Resolutivo Cuarto d(3 la presente 

./Resolución. ! ' 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizqciones que deba obtener Solucionika, S.A de C.V. 
en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, · 

SEGUNDO.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre, 
la empresa Solucior\ika, S,A. de" C.V. deberá cumplir en todo momentó con lo dispuesto 
en el la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de 
operación establecidas en el "Acuerdo por el que se establece la política para servicios 
de banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro 
r;adioeléctrico,902 a 928 MHz; 2,400 a 2.483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5, 750 a 5.250 MHz; 
5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", la "Resolucion por medio dé 

, la cual la Comisión Federal de' TelecomunicacfÓnes expide las conc;1icioiles técnicas de 
operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como banda de uso libre", 
el "Acuerdo por ?I que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 
5650 a 5725 MHz, como bafidas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, 
y las condiciones de operación a que deberán sujetarse los sistemas y _dispositivos para 
su operáción en estas bandas.", y el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide )a Disposición Técnica IFT-008-2075: Sistemas de 
radiocomunicación que emplean la técnica de espf!ctro disperso-Equipos de 
radiocomunicación por salto (je frecuencia y por modulación digital a operar en las 
bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y 
métodos de prueba" y cualquier otra disposición IE¡Jgal, técnica () reglamentaria que 
resulte aplicable, 

TERCERO.- Se instruye a la U,r'Íidad de Concesiones y Servicios a notificar a Soluoionika, 
S.A de C,V,, el conteniqo de la presente Resolución. 

CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero anterÍ0r, el 
·. ColTlisionad'o Preside~te del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 

facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 
Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer E!ntrega 
del título de concesión Ünica a Solucionika, S.A de C.V, -

( 
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\ 1NST!TUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN!CACiONES 

QUINTO.- Solucionika, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en f;JI último párrafo 
del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunica~iones y Radiodifusión, en un plazo 
no mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de la 
concesión a que se refiere la presente Resolución, deqerq presentar ante el Instituto 
federal de Telec9municaciones, copia certificada del instrumento donde conste que se 
llevaron a cab() IÓs modificaciones correspondientes a sus estatutos socialej, toda vez 
que la inserción presentada no corresponde en su totalidad al contenido de dicho 
artículo. 

SEXTO.e Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de.concesión única que, 
en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado . 

... 
swaldo Contreras Saldívar 

Co · ionado Presidente 

. h.~;/~JAR_ª·········A ~)- · · --- • :"¿?:1J. f(XÁ)du!. {~--j 
· A<;!J:iáfía Sofía Labardini lnzunza 
/ CQmisionada 

Mario Germ -n Fromow 2ngel 
Comisionado 

Ja,~ 
Comisionado 

Maríq E éna Es av1llo Flores 
Comisionada 

~>~--
~--P:ff··- ... 

Ac?oífo Cuevas Teja 
Comisionado 

Comisionado 

/' 
La presente R~;OluciÓn fue aprobado por el Pleno del lnstitu1ü Federal de Telecomunicaciones en su XLV Sesión ordinaria celebrada el 8 
de noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adridna Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena_ Esto~:illo Flores, Mario Germán Fromow Ranger·Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y·-Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento ,en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; a'rtículos 7, 16 y 45 de iO Ley Fedéral de Telecomuoicaciones y Radiodifusión; así como en los ai-tícl:-Jlos L 7, 8 y '.,12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/081117/671. 

\ 

~---

\ 


